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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS POR LA QUE SE
RESUELVE A LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO DE AYUDAS A LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA,
OPERACION  10.1.12.  AGRICULTURA  DE  MONTAÑA  CON  ORIENTACIÓN  ECOLÓGICA  EN  OLIVAR,
CONVOCATORIA 2015, CAMPAÑA  2021 Y POR LA QUE SE MODIFICA EN SU CASO, LAS UNIDADES
INICIALMENTE COMPROMETIDAS

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Mediante Orden de 26 de mayo de 2015, se aprobaron en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa del
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020,  Orden de 22 de diciembre de 2020, por la que se amplía el período de
compromisos de las subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, para la anualidad 2021 y mediante la Re-
solución de 27 de enero de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se efectúa su
convocatoria para el año 2021 de las solicitudes anuales de pago de la Medida 10: Agroambiente y Clima, corres-
pondiente  entre  otras  a  la Operación  10.1.12  Agricultura  de  montaña  con  orientación  ecológica  en  olivar,
Convocatoria 2015.

Las personas que se relacionan en anexo adjunto de la presente resolución presentaron solicitud al amparo de lo
dispuesto en el párrafo anterior para la anualidad 2021, a través de la solicitud única de ayudas.

SEGUNDO: Examinadas las solicitudes, se procedió a realizar el trámite de subsanación y/o mejora de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al objeto de subsanar aquellas solicitudes que no
reunían los requisitos exigidos en la normativa aplicable, y una vez practicado, las Delegaciones Territoriales de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural remitieron al Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento de la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados un informe en el que se relacionaban las solicitudes que habían
superado el  citado trámite,  así como aquellas otras solicitudes que no habían subsanado las incidencias comu-
nicadas.

TERCERO: Seguidamente la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados concedió un
plazo de 10 días para que las personas afectadas por las incidencias detectadas,  con arreglo a la propuesta de
resolución, alegaran y presentaran la documentación pertinente, en los términos previstos en al artículo 82 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.

CUARTO: Igualmente y en su caso, se han considerado las alegaciones y renuncias presentadas a la resolución de
Ayudas,  informadas  favorablemente  por  las  Delegaciones  Territoriales,  a  los  efectos  de  ajustar  las  unidades
comprometidas inicialmente, según lo establecido en el art. 10 de la Orden de 26 de mayo de 2015.

QUINTO: Revisada la documentación, y realizadas las comunicaciones de los controles sobre el terreno efectuados
en virtud de lo establecido en el Capítulo II y III del Reglamento (UE) n° 809/2014 de la Comisión, de 17/07/2014, por
el  que  se establecen disposiciones  de  aplicación del  Reglamento  (UE)  n°  1306/2013  del  Parlamento  Europeo  y
Consejo  en  lo  que  se  refiere  al  sistema  integrado  de  gestión  y  control  de  las  medidas  de  desarrollo  rural  y
condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural,  una vez llevada a cabo la evaluación
previa, procede emitir la presente resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados por la que se
resuelve  la  solicitud  anual  de  pago  de  la  ayuda  a  la  Medida  10:  Agroambiente  y  Clima,  10.1.12  Agricultura  de
montaña con orientación ecológica en olivar, Convocatoria 2015, campaña 2021, que incluye anexo con la relación
de expedientes, así como las incidencias por las que se encuentran afectados.
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VISTOS;  el  Reglamento  (UE)  nº  1305/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de 17  de  diciembre  de 2013
relativo  a  la  ayuda  al  desarrollo  rural  a  través  del  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER),  el
Reglamento (UE) n° 809/2014 de la Comisión, de 17/07/2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y Consejo en lo que se refiere al sistema integrado de
gestión  y  control  de  las  medidas  de desarrollo  rural  y  condicionalidad;  la  Orden  de 26  de mayo  de 2015, se
aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la
Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el  Programa del  Desarrollo  Rural  de Andalucía 2014-2020, y se
efectúa su convocatoria para el año 2015; Orden de 22 de diciembre de 2020, por la que se amplía el período de
compromisos de las subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, y a la Medida 11: Agricultura Ecológica,
correspondientes a las convocatorias de ayuda 2015 y 2016, al amparo de las Órdenes de 26 de mayo de 2015, que
se citan; la Orden de 25 de febrero de 2021, por la que se modifican las Órdenes de 26 de mayo de 2015, por la que se
aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la
Medida 10: Agroambiente y Clima y a la Medida 11: Agricultura Ecológica, Resolución de 27 de enero de 2021, de la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se efectúa su convocatoria para el año 2021,   y de la
Orden de 14 de abril  de 2016, que se citan; la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre;  el
Decreto  Legislativo  1/2010,  de 2  de marzo,  por  el  que  se aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía;  la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; y demás normativa aplicable en la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Corresponde  a  la  Dirección  General  de  Ayudas  Directas  y  de  Mercados,  en  el  uso  de  las  funciones
atribuidas por la legislación vigente y, en particular, el Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la
organización y el régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo
Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, dictar la presente resolución.  

SEGUNDO: Esta operación está cofinanciada a través del FEADER y está incluida en el Programa de Desarrollo Ru-
ral de Andalucía 2014-2020 dentro de la Medida 10: Agroambiente y Clima. Los importes se desglosan según la si-
guiente cofinanciación de las Ayudas: el 75 % de la ayuda total aportados con Fondos Europeos FEADER, el 14,25 %
de la ayuda total aportados con fondos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural (CAPADR) y
10,75 % de la ayuda total aportados con fondos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

TERCERO: La Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las
bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a  la  Medida  10:  Agroambiente  y  Clima,  incluida  en  el
Programa del Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa su convocatoria para el año 2015, establece los
requisitos relativos a los solicitantes, a las condiciones de la ayuda y a los compromisos de cada Operación, entre
ellas la 10.1.12 Agricultura de montaña con orientación ecológica en olivar, Convocatoria 2015.

CUARTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 26 de mayo de 2015, si durante el periodo
de compromisos, la persona beneficiaria disminuye las hectáreas inicialmente comprometidas, esta reducción no
podrá exceder del 20 por ciento de aquéllas. Asimismo, en ningún caso la citada reducción podrá dar lugar a un
número de hectáreas inferior  al  mínimo establecido en el  Anexo I de la presente Orden para cada una de las
operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima. En caso de que la disminución supere el citado límite del 20
por ciento se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la  ayuda plurianual y a la
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora que correspondan.
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Sin  perjuicio  del  apartado  anterior,  se  considerará  cambio  poco  significativo  la  reducción  de  hectáreas
comprometidas inferior al 20% respecto a las iniciales y por consiguiente se aceptará la modificación  sin que
proceda la recuperación de las cantidades percibidas por las unidades hectáreas objeto de reducción.

QUINTO: De acuerdo con la Resolución  de 21 de octubre  de 2016,  por la que se establece  los criterios  para la
aplicación de las reducciones, sanciones y exclusiones en caso de incumplimiento de los requisitos de admisibilidad,
compromisos  y otros requisitos, en relación con las Operaciones de la Medida 10: Agroambiente y Clima y de la
Medida 11: Agricultura Ecológica del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y en concreto al apartado
4  del  Anexo  1,  se  establece  que  el  incumplimiento  de  alguna  de  las  condiciones  de  admisibilidad  supone  la
EXCLUSIÓN DEL BENEFICIARIO DEL RÉGIMEN DE LA AYUDAS Y EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES DE LAS CAMPAÑAS
PAGADAS.

RESUELVO

PRIMERO: APROBAR LAS CUANTÍAS CORRESPONDIENTES A CADA BENEFICIARIO, RELATIVAS A LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO DE LA AYUDA A LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y CLIMA, OPERACION: 10.1.12. AGRICULTURA DE MONTAÑA
CON ORIENTACIÓN ECOLÓGICA EN OLIVAR, CONVOCATORIA 2015, CAMPAÑA 2021, a las personas que se relacionan
en el Anexo 1 adjunto de la presente resolución, formada por  5 expedientes, que empieza por  SOTO FERNANDEZ
SALVADOR con NIF ****1184* y termina en PROSASFI,S.L con NIF ****3278*.

SEGUNDO: DENEGAR LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y EXCLUIR DEL RÉGIMEN DE AYUDAS, A LOS TITULARES DE LA
MEDIDA  10:  AGROAMBIENTE  Y  CLIMA,  OPERACION:  10.1.12.  AGRICULTURA  DE  MONTAÑA  CON  ORIENTACIÓN
ECOLÓGICA EN OLIVAR, CONVOCATORIA 2015, CAMPAÑA 2021, que se relacionan en el Anexo 2 adjunto, formado por 6
beneficiarios  y cuya relación de titulares comienza en  CALVO ROMERO ANTONIO, con NIF  ****0746* y  termina  en
MORILLAS BARRERA CARLOS DANIEL con NIF ****5800*.

TERCERO: Proceder a la publicación de la presente Resolución en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural, en la siguiente dirección: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/politica-agraria-comun/
ayudas-pac/paginas/suaa.html.  Todo ello conforme prevé el Artículo 20 de la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que
se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la
Medida 10: Agroambiente y Clima y M11: Agricultura Ecológica, incluidas en el Programa de Desarrollo de Andalucía
2014-2020. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la publicación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos  45, 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar su  publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Fdo.: Raquel Espín Crespo
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